
 

 
En la Ciudad de Buenos Aires, a los 9 días del mes de mayo de 2025, se reúnen 
por una parte la Asociación Obrera Minera Argentina, representada por los 
Señores Héctor Oscar Laplace, y por la otra parte la Asociación de Fabricantes 
de Cemento Portland, representada por el Señor Damián Altgelt, declaran y 
acuerdan lo siguiente: 
 
PRIMERO: En su calidad de signatarias de la Convención Colectiva de Trabajo 
Nº 54/89, ratifican el compromiso de mantener la paz social, tradicionalmente 
aceptado en la industria del cemento y suscrito por última vez en el artículo 3° 
del Acuerdo del 26 de abril de 1994, que debe considerarse por ello prorrogado 
en forma plena. 
 
SEGUNDO: Las partes fijan los salarios que se indican en la planilla adjunta del 
Anexo I, por los montos, conceptos y períodos que allí se establecen conforme 
a su vez cláusula QUINTA, vigencia. - 
 
TERCERO: Se deja expresa constancia que los nuevos valores indicados en la 
planilla adjunta del Anexo I son compensables hasta su concurrencia con 
cualquier otro aumento, recomposición, ajustes, suma fija, bono o similar 
cualquiera sea su naturaleza jurídica, derivados de disposiciones legales, 
decreto del poder ejecutivo, convencionales o individuales, que pueda 
otorgarse, disponerse o reconocerse en el futuro, aunque respondan a desfases 
o reajustes que se imputen o atribuyan a períodos anteriores. Esta condición de 
absorción y compensación regirá aun cuando se recurra a fórmulas como 
porcentajes sobre remuneraciones reales o de bolsillo, normales, habituales y 
permanentes, percibidas, etc. con o sin cláusula de absorción, calificadas o 
no de remuneratorias, fijas o porcentuales, porque queda todo sujeto a 
absorción y compensación. 
 
CUARTO: Los salarios de las planillas adjuntas sustituyen, reemplazan y dejan 
sin ningún efecto los básicos, adicionales remuneratorios y beneficios sociales 
vigentes con anterioridad, según las planillas anexas al acta de fecha 25 de 
noviembre de 2024, que quedan, en consecuencia, anuladas y reemplazadas 
íntegramente por las que aquí se acompañan. 
 
QUINTO: El presente acuerdo tiene vigencia desde el 1 de febrero de 2025
hasta el 30 de junio de 2025.  
 
SEXTO: Cuota de Solidaridad. Conforme a lo acordado el 23 de agosto del año 
2011 y con el fin de ayudar a cumplimentar los propósitos y objetivos 
consignados en los Estatutos de la Asociación Obrera Minera Argentina 
AOMA, así como la concertación de convenios y acuerdos colectivos, el 
desarrollo de la acción social y la constitución de equipos sindicales técnicos 
que posibiliten el desarrollo solidario de los beneficios convencionales, 
viabilizando una mejor calidad de vida para los trabajadores y su grupo familiar, 
los trabajadores dependientes no afiliados a la AOMA efectuarán un aporte 
solidario del 2% de la remuneración bruta, mensualmente devengada que 
perciban, en el período que rige el presente acuerdo. Se deja aclarado que, en 
el caso de los trabajadores afiliados, el monto de la cuota sindical absorbe el 



 

monto del aporte solidario mencionado en el presente, no debiendo realizarse 
retención por este concepto. Dicha contribución será depositada por las 
empresas en la cuenta Nº 85-746-32 del Banco de la Nación Argentina, Sucursal 
Caballito, de la cual la Asociación Obrera Minera Argentina es titular. 
 
En prueba de conformidad con todo lo expuesto, se notifican y prestan 
conformidad con el presente Acuerdo los señores por Loma Negra C.I.A.S.A, 
Mariano Primavesi; por Holcim (Argentina) S.A, Maria Sol Arce; y Cementos 
Avellaneda S.A., Jorge Barraza, firmándose cuatro ejemplares de un mismo
tenor y a un solo efecto, entregándose uno para cada parte firmante, y 
reservándose los dos primeros para ser presentados ante el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de la Nación para su homologación. 

 
 








